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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Ó 
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RESOLUCI N MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN AL SISTEMA 
REGIONAL DE TELEVISIÓN/ A.C., EN RELÁCIÓN CON LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓr;-J CON 
DISTINTIVODE LLAMADAXHABC-TDT, EN CHIHUÁHUA, CHIHUAHUA. 

\ 

ANTECEDENTES 

l. lítulo de Refrendo de Permiso.- El ll de octubre de 2012 la extinta Comisión FederQll 
de Telecomunicaciones (CÓFETEL) notificó ~I Sistema Regio~al de Televisión, A.C 
(Sistel)la Regional de Televisión) un lítulo de Refrendo de Permiso para continuar 
usando con fines culturales el canal 28 (554-)'60 M~z) de televisión, con distintivo de 
llamada XHABC-N en Chihuahua, éhihuphua; con vigencia a partir del 16 de junio 

\de 2011 y hasta el 31 de diciembre de 2021; / ·. 

11. 

/ 

Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio
1 
de 2013, se publicó en el Di\']rio 

Oficial de la Federación (DOF) .el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposidones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Políti-;;a. de /los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (Decreto de Reforma Constitucion.al), mediante el cual se 

- i - ~ 

creó el Instituto Federdl de Telecomunicaciones (Instituto), como un órgano 
. ' "' autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de_ la radiodifusión y las -

~ 

telecomunicacionés; \ 
\ 

111.- Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014, SE:J_publicó en el DOF el •"Decreto por el que 

1 

" se expiden/a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusi<?n del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversds1disposiczones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(De-Creta de Ley), el cual entró en vigor el 13 de i:idosto de 2014; - . 

' ' 
IV."'- E,statuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2014, se ~ublicó en el DOF el "Estatuto 

Orgánkzo del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), mismo 
qÚe entró, en vigor el día 26 del mismo mes y año, el c;ual se modificó por última vez 
el 17 de octubre/de 2016; ' 

\ 
- V. Política para la Transición a Id Televisión Digital Terrest\e.- El 11 de septiembre de 

2014, se publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital 
Terrestre,,(Política TDT); " f .. .. 

/ . ~ 
VI. -- Lineamientos Generales paró el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero 

1 ' 

de 2015:-se publicaron en el DOF los "'Lineamientos Generales para el acceso a la 
/ 

Multiprogramación,, (Lineamientos); 

/ 

-.... __ , 
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VII. 

I 

\ 
) ) \ 

Autorización de Canal Digital.- El 26 de septiembre de 2016, mediante oficio 
\ -IFT/223/UCS/1890/2016, la Unidad de Concesiones y Servicios (UCS) del Instituto, 

." autorizó al Sistema Regional de TeleVlsión lainstalació~ y operación del canal 34 
\(590-596 MHz), como adicional para realizar transmisiones digitales simultáneas de 
su canal analógico; 

/ 
1 . 

VIII. Solicitud de Multiprogramación.- El 18 de enero de 2017, el Sistema Regional de 

IX. 

X. 

Televisión, presentó ante el Instituto un ~scrito mediante el cual solicita autorización 
para )acceder a la multiprogramación en la estación con djstintivo de llamada 
XHABC-TDT canal 34(590-596 MHz), en Chihuahua, Chihuahua. Al referido escrito la 
oficialía de partes le asignó el número de folio 002682 (Solicitud ¡ de 
Multiprogramación); '/ 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica.- El 23 de enero de 
\ 2017, mediante oficio IFT/224/UMCA/DG;A-TDT/024/2017 la Dirección General 

Adjúnta de Televisión Digital Terrestre (DGA-TDT) de la Unidad de Medios y 
Contenidos Audiovisuales (UtylCA) .solicitó a la Dirección/ General de Consulta\ 
Económica (DGCE) de la Unidad cJle Comp7tencia Económica \(UCE), la opinión 
correspondiente a b 1Soiicitud de Multiprogramación) 
\ 

Requerimiento de Información.- El 13 de febrero de 2017, se notificó al Sistema 
Regional de Televisión el oficio IFT/224/UMCA/DGA-TDT/032/2017, a través del cual 

\ ' \ "' 
la D<f A-TDT le requirió i.nfortnacién )didonal; · J 

XI. Atención al Requerimiento de lnformáción.- El 02 de marzo de 2017. el Sistema 
/ 

Regional de Televisión presentGi ante el Instituto uh escrito mediante el cual presentd ' 
diversa infórmación a-fin de 

1 

dar CUQ1plimiento al requerimiento precisado en el 
Antecedente anterior, al cual la oficialía de partes le asignó el número de folio 

\ ---
012779/ -- - • ---

'1 

XII. Opinión de la UCE.- El 22 de marzo de\ 2017, mediante oficio 
IFT/226/UCE/DGCE/022/2017, la DGCE de la UCE, remitió a la UMCA rd opinión en 
materia de competencia económica y libre concLÍrrencia correspondiente a rd - -
Solicitud de-Multiprogramación, y · " ___ • 

\ 
XIII. Listado de Canales Virtuales.- El 29. de marzo de 2017, se publicó en el sitio 

electrónico del Instituto la actualizaciÓ-~ del\Listado _de Canale's Virtuales asignados 
por la UMCA al Sistema Ré'gional de Terdvisión, de acuerdo con el cual se corrobora 
la asignación del canal virtual 2E. l para la estaCión objeto de esta Resoi'ución. \ / 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
1 

2 

! 

\ 



/ 

\ 

) 

/ if t 
INSTITUTO FEDEl~AL DE 
TELECO)VIUNICACIONES 

/ \ CONSIDERANDO 
~---

Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lp dispone el artículo 28, párr.afos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unid<¡>s Mexica~os 

\ (Constitución), el Instituto es un órgano autóQomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. Para tal efect0, tiene a su cargo la regulación, promoción y 

1 -- 1 / 

supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y 
la prestaci6n de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones~ así e.orno del Ócceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insurpos esenciales, garantizando lo establecido en 

1 los artículos 60. y ?o. de la propi<'.\l Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la dutoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma "' 
asimétrica_a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las' 
barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al concesionarnie¡ito 
y a la p'ropiedad cruzada í:iue controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y tele9omunicaciones que sirvan a un mismo mercado.p 
zona de cobertura geográfica. .·. 

\ 
P6r su parte, el artícul()_ 158 de la Ley Federal de Telecomunicadonesy Radiodifusión (Ley), 
establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la multiprogramación a 
los \concesionarios que lb solipiten, ~onforme a los principios de competencia y calidad, 
garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera particular la 
concentración nacional y regional de frecuencias. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 15,-fracción XVII y 17, fracción l. de la 
Ley, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. 

! \ \ 

1 \ 
Ahora bien, conforme al artículp 3 7/del Estatuto Orgánic~ •. corresponden originariamen¡e a 
la UMÓA las atribuciones conferidas a la DGA-TDT; por'ende, corresponde ª"'ésta en / .. ·. 

\ términos del artículo 40, fracción XIX, del ordenamiento jurídico en cita. tramitar y evaluar 

\ 

~ 
! 

las solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusiór( y someter. a consideración del Pleno del Instituto el proyecto di3 resolución 

1 ·-

correspondiente. · 

- I 
Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad de autorizar 

. 1 

el acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios en materia de 
radiodifusión,. el Pleno, como órgano máximo de gobiemuy decisión del Instituto, se 
encuentra facultado para resolver la Solicitud de Multiprogramación. 

. ( --

) 
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\ \ 
Segundo.- Marco jurídico aplicable a la ,Solicitud de Multiprogramación. La 
multiprogramación es la d.istribución de más de un canal de programación en el mismo 
canal de transmisión. Estd representa la posibilidad de transmitir un mayor número de 
contenido~ pro-gramáticos ~ través del mismo recurso especttral c~/lcesionado, situación 
que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio de las 
audiencias, d_e conc\sionarios de radiodifusión, programadores y productores de 
contenidos.' 

El Título Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a la multiprogramación, prevé las.· 
reglas genéricas a las que deben sujetarse los concesioi'.iarios que soliciten el acq:Jso a la 
multiprogramación. I 

/ 

En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 

r 

/ 

¡ / • Arfi'cu-·10 1"8. ,., " '" El Instituto otorgará autor!4áciones para el ,acceso a la 

) 

multiprogramación a los concesionarios quf' lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad '1garanti2'ando el derecho-._ a la 
informqción y atendiendo de manera particular la concentración 
naciÓnal y regional•de frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las 
contraprfÍstaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

l. Los conpesionarios lolicitarán el numero de canales 
multiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica 
proponen para dicha transmisión; 

~· 

11. Tratándose de concesionprios que pertene2'can a un agente 
económico qeclarado como prepondwante o con poder sustancial el 
Instituto no 1Js autori2'ará la transmisión de un número de canples superior 
al cincuenta por ciento de/\(otal de los canales de televisión abiertd, 
incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios 
que se radiodifunden en la región be cobertura; . -- \ 

"' 111. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente 
artículo, así como para el pago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; 

IV. Cuan\(º ·'él Instituto llev~ a cabo el otorgamiento de nuevas 
concesiones, en todo case¡ contemplará en el objeto de lds mismas ·la 

/ 
) 

1 ConsidercÍndo Cuarto def Acuerdo por el que el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones emite lo¡ ~uneomlentós 
Generales para el Acceso o la Mu!tiprogrpmoción", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrado el 9 de febrero 
de 2015, a través del Acuerdo P/IFT/EXT/Ó90215/44. 
1 \ 

\ 

) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

autorización para t¡ansmítír multíp)ogramacíón en términos del presente \ 
artículo, y \ 

1 ( 

"" V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el 
espectro ródLoeléctrico para prestár servícíos de televisión o audio 
restringidos. ,, 

-- '¡ \ 

"Artículo !M. Por_qada canal bajo el <'Jsquema de multiprogramación, .los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo Siguiente: 

l. El canal de transmisión que será utilizado; 

//. 
/ 

La identidad del canal de programación; ( 

1 
llf El número de horas de progiámacíón que transmita con una 
tecnología innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita 
el Instituto; 

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

v. '· ' ' 1 
En el caso de televisión, la calidad de vídeo y el estándar de 

compresión de vídeo utilizado para las tiansmísíones, y 

( 

/ 

VI. Sí se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el 
mismo de algún canq! radiodifundido en la misma zona de cobertura 
pero ofrecido con un retraso erí las transmisiones. ' 

____ ,/ 

Los Lineamientos, de conformidad con su artículo l, tienen por objeto regular la autorización ' ·. / 

para el acceso a la multiprogramación, las características de operación técnicO, así como 
sus condiciones integrales de funcionamiento conforme a los principios de com.petencia y 
calidad técnica, garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera 
particular a Ía concentración nacional y regional de frecuencias. 

En concordaJ1Cia con lo anterior, las solicitudes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación, deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de los 
Lineamientos respEicto de la operación técnica de las Estaciones de Radiodifusión y los 
principios de i) competencia, ii) Calidad técnica y iii) dere7ho a la ihformación. 

En específico, el arfículo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación por sí 
mismos o para brindar \acceso a \erceros, deberán solicitarlo al Instituto y, para tal efecto, . ' 
deberán.precisar lo siguiente: 

5 
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l. El canal de
1 
transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 

. ., 

11. Número de canales de programación en multiprogramación que se deseen 
distribuir, especificando si estos serán programados por el propio concesionario de 
radiodifusión o si pretenderó brindar acceso a !"llos a un tercero; 

111. Calidad fécnica de transmisión de cada canal de programación, tales como la tasa 
de transferencia, estándar de compresión·y, en su caso, calidad de video HDTV o 
SDTV; 

IV. 1,dentidad de cada canal de programación, lo cuoljncluye lo siguiente: 

\ 
/ 

'•a. Nombre con que se identificará;· 

\. 
b. Logotipo, y ..... 

/ 

c. Barra programática que se 
programación, especifi<e-0ndo 
componente de éste. 

\ 

... 
pretende incluir en cada canal de 
la duración y periodicidad de cada 

) 

1 \: 

v. \ >; 
El número de horas de programación que tran$mita con una tecnología innovadora, .-
tal como la televisión m<ivll; I 

VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programación 
solicitado; 

!v11. Cantidad de tieo:ipo que se pre1ende mantener la misma identidad del canal de 
programación, y 

VIII. 
( 

Informar si en los;:anales de programación pretenderá distribuir contenido que sea 
el mismo de algúrrcgrial de programación en la misma zona de coberhjJ'.a pero 
ofrecido con un retraso en las transmisiones. 

1 I_ , , 

Tercero.-,Análisls de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada la Solieitud de / 
Multiprogramación, tomando en cuenta el contenido de la opinión de la UCE y el q(1_álisis 
realizado por la UMCA. este Pleno considE)ra que el Sistema Regional de Televisión acredita 
los requisitos establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: 

\ 

l. Artículo 9 de los Lineamientos / 
/ / 

/ ! 
\ 

J ¡} 
' 

) 
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a) Fracción 1, canal-ae transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El 
Sistema Regiónal de Televisión indicGl en la Solicitud de Multiprogramación que 
utilizará el canal de transmisión de radiodifusión 34 (590-596 MHz) para la 
estación XHABC-TDT para acc_eder a la multiprogramación, a través de los 
canales virtuales 28. l y 28.2. 

b) Fracción 11, número de canales de brogramación en multiprogramación que se 
desea distribuir,- El Sistema Regional de Televisión Íhanifiesta en los escrito/ 
señalados en los Antecedentes VIII y XI, que el número de canales de 
programación que desea transmitir en multiprogramación son 2 (dos) y que 
corresponden a los canales deprogramaéión "Canal 28. l" y "Canal 28,2" 

'
'1 

Asimismo indica que estos. canales serán programados por él mismo, sin brindar 
acceso a un, tercero. 

) 

Por otro lado, de la información presentada'"se desprende que )1 "Canal 28.2~ 
retrar)smitirá los contenidos programáticos del "Canal 28. l" con una hora de 
retraso y 1que s-e -tiene 11a intención de transmitir posteriormente eventos 
deportivos, culturales y so_cía/es de interés regional y local, tales como eventos 
deportivos (Liga-de Basketbol (sic) Estatal Liga de Béisbol Estatal, Olimpíada'-

." Estatal y otros eventos de índole nacional con sede en el estado) y eventos 
/ 

culturales (Festival lntemacjpnal Chihuahua, Feria Santa Rita y otros rventos 
culturales de índole nacional con-sede en el estado). 

¡;;ie conformidad con lo anterior,,se considera que la oferta programática que 
se pretende multiprogramar,, a través del canal virtual 28.2, podría tener como 
i;;fecto abonara la diversidad en_ la localidad de referencia, pues aun_cuando 
se transmitirá contenido del canal de programación 28. l con un retraso áe una 
hora, se busca fortalecer la oferta prografnqtica con contenidos locales. 

' .- \ 
c) Fracción 111, calidad técnica de transmisión.- El Sistema Regional de Televisión, 

con relatión a la calidad téc;nica de los canales de programación (calidad de 
video HDTV o SDTV, tasa dé transferencia y estándar de compresión), establece/ 
lo .siguiente: 

Canal 28.2 

--- /~ 7 

\ 

--,-
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d) Fracción IV, Identidad del canal de programación.- El Sistema Regional de \ 
Televisión, a través de la información y documentación S\ñalada en los 
Antecedentes referidos, indica la identidad de los canales de programación 
solicitados, a saber: " 

28. 1 1 1 Canal 28. 1 

28.2 Canal 28.2 

Asimi~rllº· e,I Sistema Regional de Televisión\ ha proporcionado las barras 
programáticas que pretende incluiren los canales de programación e indica la 

' ! 
duración y periódicidad de cada componente. 

e) Fracción V, horas de trar)smlsión con. una tecnología innovadora.- De) !análisis 
realizado a las manifesTdciones y la documen.t9ción presentada por el Sistema 
Regional de Televisión no se desprende que a través 'del acceso a la 
múÍtiprograma(I:ión que solicitb, se v<(lyan a .. realizar transmisiones con 
tecnologías innovadoras en términos··del"artícul,0 9, Jracción V, de los 
Lineamientosi 

\f) Fracción Vi, fecha de inicio de transmisiones.- El Sistema Regional de Televisión 
señala en el escrito referido en

1 
el Antecedente XI, que el canal de 

programación "Canal 28. l" se encuentra en "uso actuaf(nenté 1'y que el canal 
de programación "Canal 28.2" iniciará transmisiones dentro Ele los primeros 40 
(cuarenta) días hábiles ,a partir de que se tenga la autorizacióí) por parte del 
Instituto. ( , · · 

g) Fracciór¡i VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la identidad.- El Sistema 
Re~ion~I de Televisión informa que manhe>ndrá la misma identidad en sus 
canales de program91ción) durante un periodo de vigencia simultáneo al de~a 
concesión del canal de transmisión. ( 

h) Fracción VIII, canal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones.
El Sistema Regional de Televisión manifiesta que "en el canal 28.2 se retrpnsmitirá 

¡los contenidos programáticos del canal 28. 7 con una hora de retraso. 

( 

8 
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Posteriormente se trans17Jitirán eventos deportivos, culturales y sociales de interés 
regional y local cuidando que se maAtenga el 75% de la programación del 
canal original 28. 1 ''. 

\ 

\ 
\ 

11. Opinión UCE 
1 • 

La UCE. a través delofici¿ IFT/226/UCE/DGCE/022/2017 de 22 de marzo de 201f emitió 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Multipr()gramación, Píj3Cisando lo siguiente> 

\ 
__ /-- / 

El solicitante,_ no concentra frecuer;cias del Esp1ctro Radioeléctrico 
regional o nacionalmente y como resultado de 'la autorización no se 

. afecta competencia o libre conc¡¿rrencia. " -

-~ ) 
Consecuentemente, con la opinión-vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el 
artículo 4, inciso a), de los Lineaniientos, para el trámite y análisis de las solicitudes de los 
concesionarios que soliciten acceso a la multipro¿ramación. 

j / 

Por todo lo antelior, se considera 10-sigLiiente: 
1 

\ 

1: El Sistema Regional de Televisión-utendió puntualment'3 cada uno de los requisitos \ 
esta!Jlecidos en los Lineami'3ntos; y 

2. La UCE, en--er·ómbito de sus facultades estatutarias,- determinó emitir opinión 
favorable a la Solicitud:de Multiprogramación. 

/ ) -

En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al Sistema-Regional de Televisión el 
acceso a la multiprogramación, de conformidad con las características particulares -

9ontenidas en la siguiclite tabla: 

28.1 HD MPEG-2 15.0 Canal 28.1 _, 
XHABC- Chihuahua, 

34 
TDT ChihUahu~ 

28.2 SD MPEG-2 4.0 Canal28.2 

" 

_9 

----r-
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Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos28, párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de 16sEstados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción X\/'.U, 17 fracción J, 158, 160 y 162 de la Ley Federal de 
Telecomuoicac\ones y Radiodifusión; 'i35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracqión J, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14; 15, 24 y 25 de los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación y l, 4, fracción 1y6, fracciones 1 y XXX;ylll, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 9rgano autónomo 
emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
. ! -- ' 1 

PRIMERO.- Se autoriza al Sistema Regional de Televisión, A.C., permisionarib dél cánal 34 
(590- 596 MHz), a trové~ eje la estación con distintivo de llamada XHABC-TDT, en Chihuahua 
eÁ el estado d.e Chihuahua, el acceso a la multiprogramación en los canales virtuales 28. l 

\ 
y 28.2 para realizar la transmisiór¡ dé los canales de programación "Canal 28.1" y "Canal 

• ! 

28.2", generados por el propio solicitante, en los términos señalados en el Considerando _ 
Tercero de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de M~dios y Contenido;. Audiovisuales a notifi9ar 
personalmente al Sistema Regional1de Televisión, A.C. la presente Resolución. 

/ . 

TERCERO.- El Sistema Regional de Televisión, A.C. deberá iniciar transmisiones del canal de 
programación "Canal 2~.2", a través deí canal virtual 28.2 dentro del plazo de 40 (cuarenta) 
días hábiles contddos a partir de que surta efectos la notificación que de la P\esente 
Resolución se realice y deberá dar aviso al Instituto de dicho inicio dentro del plc;izo de 5 
(cinco) días hábiles posteriores a su realización. Concluidos dichos plazos sin que sehubie\q 
<;:lado cumplimiento al presente resolutivo,. esta Resolución dejará de1surtir efectos jurídicos, -
ante lo gyal se tendrá que solicitar unq nueva autorización. • 

-- CUARTO.- La ¡;Drestación del servicio eri los canal.es de programación "Canal 28.1" y "Canal 
28.2" y la' operación técnica de estos, estará sujeta a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables ; en' materia de radiodifusión, en lo general, y de 
multiprogramación en parti6ular. 

\ 

QUINTO.- Se instruye a laJ.Jnidad de Medios y Contenidos A~diovisuales a remitir la presente 
Resolución, así comó sus constancias de notificación, a la Dirección General Adjunta del 
Registro Público de Telecomunicaciones, para efectos de' su debida inscripción en el. 
Registro Públic;o de Concesiones. 
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INSTITUTO FEDEllAL DE 
( TELECOMUNICACIOfES 

SEXTO.- Se instruye ~ la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del 
conocimiento de la.p¡rección General d,e Radio, Televisión y Cinematograña de la 
Secretaría de Gobernación ~al Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente 

" 

Resolución pcirÓ los f:(fectos leg~les condl1centés. / 

\ 

'\ 

,/-:':.--.-2_ 

_(:;(~Zf¡/}'}~;~ >~i/, .. A 

Adrlana soña Ldl::Sardlnl lniunza ' 
Comisionada 

MarbG 
Comisionado 

/ 

Javl 

\ 

/ 

1 

/ 

) 
/ 

/ 

\ 

María Elena Estflvlllo Flores 
Comisionada \ 

~--·---~. --ú 
uevasTeja 

Comisionado 

la prese~~e Resolución fue aprobada por el Ptªno del Instituto Federal de TeJecomunicacione~-~n su XIV Sesión Ordinaria celebrada 
el 5 de abril de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Sa!dívor, Adriona Sofía Lobordlni 
lnzunza, Moría Elena Estovil!o Flores, Mario Germón Fromow Rongel. Adolfo Cuevas Teja y JÜVier Juórez Mojica; con fundamento 
en los párrafos vldtslrno, fracciones (y-111; y vigésimo primero, del artículo 28 de Ja_ Constitución Política de !os-Estados Unidos 
Mexicanos; artículos?, 16 y.45__de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Te!ecomunicaclones, mediante Acuerdo PJJFT/050417 /167. 
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